RES. 469/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0006188, Ent. N° 517/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Licitación Pública                        Nº 12/2015, convocada para la contratación de Servicio de Guarda de Seguridad sin armas para el edificio y anexos del Ministerio sitos en Avda. Garzón Nº 456, Constituyente 1476 y Cerrito 318, todos en la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Secretaría Nº 667/2016 de fecha 16 de agosto de 2016 y modificativa                           N° 698/2016 de fecha 31 de agosto del 2016, se adjudicó el llamado por los ítems 1 a 4 inclusive a la firma SEVITEC LTDA., por un monto total mensual de $ 865.714,44 impuestos incluidos, declarando desierto el ítem 5; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016, observó el gasto, en virtud de que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en el artículo 4.2, contravenía lo preceptuado en el artículo 48 del T.O.C.A.F. y artículo 9 del Decreto 131/14, sin perjuicio que también se había incumplido con el Literal C) de la primera de las disposiciones nombradas; 
3) que por Resolución Nº 164 del Director General de Secretaría de fecha 10 de febrero de 2017, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas y modificativa N° 890 de fecha 13 de julio del 2018, se insistió en el gasto. Observación que fue mantenida por este Tribunal e intervenido el gasto por reiteración por  la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio con fecha 21 de febrero del 2017;

4) que por Resolución N° 224 de fecha 28.02.2018, el Director General de Secretaría dispuso prorrogar la contratación con la firma SEVITEC LTDA., por el término de un año, a partir del 1°.04.2018, por un precio total mensual IVA incluido de $ 1:020.915 más los ajustes correspondientes;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de marzo del 2018, observó el gasto, en virtud de que, no obstante estar prevista la posibilidad de prórroga en el artículo 3° del Pliego Particular, las actuaciones derivaban de un proceso licitatorio originalmente observado, motivo que inhibe la intervención del mismo; 
6) que en esta oportunidad se remite:

6.1) Resolución Nº 772 del Director General de Secretaría de fecha 6 de julio de 2018 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por la cual, se insiste en el gasto; y constancia de la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio, de la intervención por reiteración efectuada el 19.07.2018;

6.2) proyecto de Resolución Ministerial, mediante el cual se resuelve prorrogar la contratación con la firma SEVITEC LTDA., por el término de un año a partir del 1°.04.2019, por un precio total mensual IVA incluido de $ 1:024.477 más los ajustes correspondientes, por considerarlo pertinente; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 21 de marzo del 2018 (Resultando 5 y 6.1); 

2) que si bien  el Artículo 3° del Pliego Particular que rigió la convocatoria estableció la posibilidad de una segunda prórroga, las actuaciones derivan de un proceso licitatorio originalmente observado, motivo que inhibe la intervención del mismo (Resultando 6.2); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de marzo del 2018; 
2) Observar el gasto derivado de la segunda prórroga proyectada (Resultando 6.2);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO  ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en diversas oportunidades respecto al gasto originario. Por tanto, entiendo que no se debió mantener la observación de fecha 21 de marzo de 2018 ni observar el gasto derivado de la segunda prórroga proyectada”.- 
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